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DIARIO DE
Del martes o6 de

BARCELONAjí

marzo de 1823.

San C ástu lo mártir.

la s  cuarenta horas están en la iglesia de nuestra Señora de ia Met- 
■ ced : se reserva á las seis y  media.

Sale el sol i  las 5 h. 'íT m .; y  se pone á las 6 li. ~ m.

' Üias huras. jTcnnómctro. Bardmetro. Vientos y  Atnidifcra. \
[34 11 noche, l ia  grad. 4 28 p. a 1. 3 S. 0 . sereno.
35 6 m.iñana.l 11 y 2 8 2 2 N. N. £, nubes. |
id. a lard e. [14 3 28 2 8 S. S. 0 . Ídem.

C o n d u y e el discurso del principe de T a llryra n d  inserto eti e l diario 
de ayer.

.. Me parvee , seítores , que esta reseña de lo pasado nos da una 
gran luz para conocer el estado aclu.il de la Fraucía, y  nos facilitará 
ia  solución de las cuestiones que veiiti’amus.

,, En efecto , si las leyes presentadas á las Cámaras están ca armo- 
m'a ron el espíritu ile benignidad, do coaílauza y  de liberalismo • que 
lia dirijido la formación de Ja Carta , nuestra obligación es adoptarlas; 
poro si por el contrario llevan el sello de la acrimonia , do la deseoa- 
lianza y de la mezquindad , es do nuestro deber desecliarlas.

„  La ley del mes de mayo de 18 19  señalaba las penas con qae debían 
'er castigados los insultos hechos á la autoridad coastitucioaal dcl Roy, 
y  la nueva suprime la palabra constitucional. ¿Q ue razón hay. pata es­
to ? Dicen, que porque limita la autoridad Real anterior á la C arta, y 
Ja deja indcTcnsa.

. „  Semcj.intes contestaciones i  una pregunta de tanto peso me parecen 
harto débiles ; porque ¿ quién ha puesto, esos límites de q-.ie se quejan 
sino la sabiduría dcl Rey ? Poco feliz ha sido el zelo en esta parte, pues 
parece que quisiera estimular al Rey a privarnos de los dones de su bon­
dad. S. M. quiso que la ley circunscribiera su poder. ¿ Y  se pretende 
que la espresion de este poder no esté sujeta á ciertos límites ? Las inten­
ciones dcl Rey eran liberales, y  respiraban confianza. ¿S e les i?a con« 
«nervado este noble carácter? Dícese unibicn que ia autoridad del R ey 
OBiterior á la Carta no debe estar espuesta á los insultos de los libelistas: 
¿duién lo duda? porp el artículo do la ley que sabiamente impone uit 

castigo á ,Io8 que insulten á la dlgni.lad Real , era luCcicnte pata el ob-
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¿ o ;  Y aun da<̂ o que no lo fuese ¿qu¿ segundad hay de que por es« 
imprudente omisión no llegue á temer la Francia que la guerra a las pa- 
labras sea. el preludio de la guerra á las instituciones?

' euanto-'mas examino esta ley mas me admira, pues no sé de 
dbñde puede proYCnit ese espíritu de desconfianza y de rezelos que se 
nota en cada artículo de ella. Asi en los talleres d é la  .ndustna como 
cu los alcázares de la fortuna todos están íni.mamente convencidos de 
aue la casa de Borbon es ncccsaiía i  nuestra prosi-enda 1. beaores, ten­
go fundamento para afirmarlo. porque la situación particular en que me 
L l i é  algún tiempo me propereioné diversas ceaosiones con » F ^ -
cia tanto con simples ciudadanos como con .los gefes del ejercito y del 
Cobierno: tí enioLccs el iulcrior de los ánimos, y observé que esa 
íntima convlccien de que acabo de habiar era común a todos los fran­
ceses • ' y lo mismo hoy que en t S i 4 u 800 anos h a ,  la nación fran­
c é s  levantarla sobre el pavés á esa augusta familia , sm otra dilercn 
cia entre tiempos tan distauies sino la d6 que en nuestros días todas 
las manos , >' no ücíc.-imente algunas privilegiadas , quisieran tocar a ese 
aunuto pavés para subirle aun a mayor altura. „  . . , . . .

V ü L -o  â  la cuestión l i a  ley de 18 .9  atribuían los jueces de lic- 
«lio” el conocimiento de los dtlltos por abusos de la iuip*m a ; y U  
cueva ley les priva de este conocimiento, teservandolo a la po4icia coricc- 
cioua! i Cnal de las dos leyes es mas conforme al espíritu de la C ít-  
ta ? Quiere justificarse esta novedad diciendo que la Carta no hizo otra 
cosa que coiifirmar la institución de los jueces de hecho en el mismo 
cstado^que tenia antes de la restauración, y que por consiguiente ha­
berles atribuido después el conocimieiiio de los delitos por abusos de U 
libertad de imptenla fue derogar la Carta , y establecer una ley de escepeoni 
1 ,e  concluye que en- obsequio á la exacta observancia de nuestra Carta cons- 
Ctucional se^despoja de aquella atribución á los jueces de hecho. ¡ Desprecia- ; 
ble efugio ! Juzgad , Sres. , por el artículo de la misma C arta, que es «1

lecnfitmáse la institución de ros jueces de ^«^0 y c u a l q ^
imurvadon que parezca conveniente después de mas dilatada esperiencia se rea-

. . « « a n t i g u a  l .g i . l .c lo .  . .
haber previsto los abnsos de la libcrta.l de imprenta , como que entone» 
rtn e x ilia  tal libertad ; v por otra parte se reconocití <pie no convenía a U

. . ' . " i r ; - ™ -im au'or cuyo nombre mereciese quiza el respeto de toda la bran 
2ia compareciera ^indecorosamente ante 2 é 3 jueces de la policía

T n i r u n  ratero Y una prostituta. Advirtióse también que un tribu­
nal tan inferior , y por’ lo mismo sin snflcíei.tc independennn , no ofrecía 
f  Tousadrni 1 la sociedad , interesada on protejor a los débiles conlra 
loo poderosos- todas las'garantías necesarias: y que aunque la npclacion «I 
t iii .u L l Real tuviese d  mis feliz resuUaJo , no subsanaría al esem or la liumi-
1 ación y  ̂el bochorno que habria á c  causarle la comparecencia ante u.i tribu-

¿.Ile ía  rorrcccional Asi pues la innovación que introdujo la ley de

de la Caita respecto a la» ¿ uüa lev
ie  hecho j y no puede considerarse como una derogación de aquella , o una y

ini
3»'

ble
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7<?»
-de eseepcíon , sin suponer un error tao craso de entendimiento , que apenes 
paede concebirle.

L i  libertad de imprenta debe reipetai la rida privada; ias interioridades 
de las familias son un aag’'ada., 7  ni aun los desdrdenes que suelea inquie­
tarlas debeu servir bajo la pluma de un escritor de alimento á ia maiedi^ 
cencía pública. Liit esta parte los empleados se hallan bajo la prsteccion de 
la ley , como cualquiera oteo ciadadano , y  para que esta protección sea efi­
caz , todos instamos á los redactores de la ley , á fin de que por cuantos me* 
dios Ies sugieran sus talentos multipliquen las precauciones y la severidad, y  
todos lo aplauiliriamos , porque rodundaria en favor del orden público y  del 
beiior y la paz de las fam ilias; aunme atreveré i  añadir , en obsequio de la 
verdadera libertad , que en este panto no hizo todo lo que se necesitaba la  ley 
de i8 ig  , y  siendo la mejora mas importante que podíamos apetecer, parece 
incomprensible que la nueva ley haya prcsciudido absolutamente de la ma­
teria.

Pero ha procurado eficaimentc asegurar la tranquilidad de los empleados 
públicos suprimiendo en todo lo relativo á los escesos que cometan en el 
«Icscnipeño de tus deberes la prueba por testigos que admitía la ley do 

le he* t S ig  , y no dando valor sino i  pruebas por escrito , de propio puño del que
y la  denuucic los escritores como dclincucutcs ; sin embargo deque á todos consta

orvee* las prevaricacionesy los abasos de la autoridad so cometen de hecho y no
Cal:- porcs.-rico. Supongamos que un prefecto venda una gracia sea la que fuere,

3 otra ¿quien ,ha de creer que dé recibo del precio de su infamia? Mandará el corrogi-
mismo d»r de un pueblo prender arbitrariamente á un pobre labrador; ¿ y será tan

h a- incauto que dé la orlen por escrito para dejar ese co.mprobante de sn lu­
de la jasiicia?

pciun; , Rehusar, á los escritorei las pruebas de testigos qii estos casos y  otros
cous- qQS no CQUmcru por no dilatarme demasiado , seria sancionar la impu -

irecia* • iwdad y  fumentar los delitos. ; Y  pasará por liberal y  conforme al es­
es «1 ' piritu de la Carta una ley que dosanna al débil , y  que tan- escanda­

losamente proteje al oprpsor? No es posible, señores. Debemos • dés­
ele de echarla ; y me afirmo en este parecer , porque tengo á mi favor la auto*
se rea- rida.l de un ministro , hombre honra lo , que coroné los méritos de su

vida con U muerte mas gloriosa. T al fue Mr. de> Malesherbes. Cincuen- 
podia te y  seis años antes de. que Ciísiiese la Carta escribía aquel grauie Iiom*

itonces á algunos de los editores de la Enciclopedia, que reclamaban ia se*
,a á la veridad del Gobierno contra los petioiislas de aquel tiempo, diciendo*
na , el les lo siguiente :

Eran— „  Por mis principios no limitaría la  libertad á las cncstioiies literarias;
torree- ' me inclino á cstenderla aun d los negocios puitTlcos, sin esnluir ni la cen-

tribu- L" Sura de las operaciones del ministerio : y ya que no está eu mi mano ani-
ofrccia L  pitarla á todos los ramos dei Gobierne , por le respectivo al que de mf d e-
contra ■ . pende, ninguno podrá quejarse de que no la favorezca. Asi pues, en caso de
clon a l I haber alguna - parte de mi adiniaiatracioa que parezca reprensible , pueden
1 hunii- I los que te quejan manifestar al público sus razones. Les supliao que no me
I tribu- I nombren porque cato no es costumbre en Francia; peso pueden dar de mi to-
Icy de I das las señales que quieran., pues les .doy perm iso'para ello.,, 

remesas I ¿,Creeis vosotros , señores , que un hombre que se oapresaba en tan no-'
. jueces I hle Isoguagc en .17.58, hubiera rehusado adoiitic contra é l en 1833 la prue*
Uua ley
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ba detcítigffs ? Sin d n d i hubiera repngnads altamente tan «rgonw sas pre­
cauciones como indignas de su grande alma.

Voto con Mr. de Malcsherbes la desaprobación de la ley.
Sin embargo por si es posible esperar alguna transacion, yo consintie­

ra en adoptar la ley con tres modificaciones. , / i
La primeva que se repusiese la palabra constitucional en el artículo

2 .° ;  Y que este artículo se redactase por entere, como lo propuso el se­
ñor conde de Bastaid en una de las adiciones que ayer presenté a la t a -

""^'La segunda que la prueba por testigos consagrada «n la ley de raa. 
.yo de 1 8 1 9 , se admita contra los empleados públicos, respecto de los ac­
tos de su administración. . • • .

He suprimido de mi dictamen todo lo que decía en orden al jura­
d o ,  porque el mismo noble Par, que acabo de citar ha apurado en su 
admirable discurso esta tan rica materia; y d habría de repeur lo que ha 
dicho , é me quedaría codo : asi pues me reservo votar por la adición
que ha presentado á la Cámara. ,
— Con motivo de los alborotos de estos dias , y particularmente a causo -le 
la falsa idea que de ellos han dado algunos periodistas , puhlica hoy e. Cons> 
titucional lo que sigue : .,En este instante acabamos de recibir una carta íir- 
mada por un cursañee en ¡e jes  , en la cual hay una respuesta á un artículo 
de la  bandera blanca. Este periddico . cuya veracidad es mas que sospe- 

' chosa , anuncia que Mr. Pocteu arrancó un pasquín iiiccnditrio que estaba h a- 
do á la puerta del aula de leyes-, y que empezaron a_ oírse muchos 
luego-que subió á la cátedra este profesor , el cual dijü con mucha •
Señores , o . dov permiso para que h .-a is saliec a lodo, las que se hallan 
presentes que yo soy quien ha hecho pedazo, de ese cauel sedicioso.

Es cierto , dice el autor de la Carta , que se fijó un pasquín : lo , e .tu-

diautes, acostumbrados á esta clase de provocscioocs , le f ^  .® 
•mismos t es falso que seoyoren silbidos, y que Mr. Ponetz hubiese pronuncia­
do las espresiones que se le atribuyen.

„Convicncqoc el publico sepa quedos cursantes de leye s, adverudos 
por la eaiicrie.-tcia , saben el orcdilo que deben d a t a  ’  r
dPscoafl.ar de los individuos que de algún tiempo á esta parte tratan de b|ntat 
en este asunte, cuya misión se reduce tal vez a proveer de embustes á la  ban- 

iUra blanca.'' -

NOTICl.'VS P A llU C U L A R E S  HE BA R C ELO N A

.. E l  $ r. irtendente pasó al consulado dc’ comercio la  circular si-

^ 'L r H i r o c c u i i .  í,eiicral de Adnaoae 7  Resguaídos con íceha  ̂ d e  27 dcI 
mes próximo pasado me dice lo que sigue:

/ P o r  ei r^inisterio de Hacienda se me ha comuuicado 
33. de este m e, , ía Real orden que sigue t * 'Esemo. Sr '  
el R ev con el, parecer de Ve ;E. , según su esposicnm de ,^9 de ene 
,0 anterior , se 'ha-.servido de^-larar , - que cb abono ‘i® 
debe -hacer,e á  Iqs-naficantcs de • tapones de „ „
«un lü .R e a l ordan.de 6 de, agosto. próximo pasado , se P
d e s m i d o  desde 1.^ de enero de 1821 basta rl recibo de la de n
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de junio líkimo , y adeudos que hagan los interesados por cl mismo 
género y  no por otro. De Real orden lo comunieo á V . E. para los 
efectos consiguieiite.s. — Y  la inserto á V. S. para luí mismos fines.

Lo que traslado á V . para su intciigcncia y  respectivo cumpli­
miento. Dios guarde á V . muchos años.Barcelona 5 de marzo de iS a a . s  
Bernarde de Elizalde.

Se hace notorio. =: Barcelona aS de marzo de 1823.

Observaciones ceatrales.

Nada quise yo decir contra el Principe perseguido porque juzgué que 
seria perder el tiempo miserablemente ; pero ya que salid su crfiica en 
el constitucional , cenfieso que mi opinión sobre aquel mamarracho ,  es 
la misma que en este diario se maiiidesta, y  añado paia gobierno d é la  
Sra. empresa </ue la  paciencia de un público indulgente puede' com­
pararse a l d ia m a n te, que resistiendo'largo ■ tiempo á lo^ gótpeSílet; 
m artillo , acaba por romperse y  ptclveriaarse. ' ' • 1

Lastima es por cierto que -en la noche del ig  de marzo no s'c ha-  ̂
ya podido solemnizar, en el coliseo de Barcelona, el aniversario dfif 
nuestra regeneración política con una magniTlca y suntuosa representación' 
enteramente patridtiea. No porque I06 oaMlancs necesiten que so lés re-' 
cuerden los itÍQul'os -de la patria'-coh la memoria do tan fausto' dia : 
todos ellos spu idúiali'.es-de la lib ertad , y  la llevan esculpida en sus 
corazones. Ella les acompañará do quiera , y  al estrechar á sus hijos 
cutre sus brazos, les harán entcn.lcr que su herencia es esta libertad bien 
comprendida , y la senda que deben seguir, el amor á sus conciuda­
danos. Sepa cl orbe entero que los barceloneses -dertamarán énida -átií 
sangre cu defensa de sus derechos si algnn poder ailiítrartO, bsjo cíiHl- 
quier aspcctd que se presento, atenta á ellos. La mnetie ptíftiero que-^^' 
cumbir á la ignominia , doblando la cerviz á un.r torpe coyunda , fuó' 
el sacro juramento que pronunciaren al rayar aquella atiiora feliz , en 
que cl Código divino, dulce objeto de la vcneruciun de tos  ̂ buenos,' 
esteató con magostad su restauración consoladora sóbrQ la mas heroicft' 
de las naciortee ; y  Barcelona no puede mitar con indif^refl¿ia cuanto sea 
relativo á la celebridad del' dia' d# la ‘-patria. Ckiandh se trata de- so­
lemnizar las glorias nacionales en cl co liseo , cl pueblo barcelonés echa 
menos , enere los soberbios edificios de la-antigüedad , el teatro do Pom­
pe) o ,  cuyos maravillosos restos nos recuerdan su colosal grandeza; pe­
ro cu habiendo invencibles inconvenientes á nada alcanza el deseo.

La Empresa , reducida á -una-corta-eompañia-dramática y catecien* 
do de los principales actores no lia podi-lo seguramente ofrecer á la 
curio.sila.d pública una función brillante y digna del acendrado paVvio- 
tiíuu) que < aracteriza á los espectadores del teatro de su cargo , y su 
elección h.i rccahido en consecuencia sobre una pequeña comedia en 
a actos liiniada A m or  j*- lig e reza , versos alusivos á las oircunstancias/ 
sinConia oblígala de trompa y corno in gles, bolero , y la petipieza 
el aVo. , „  •

Preciso será dar una rápida ojeada sobre esta función y manifestar 
mi dictamen en cuatro palabras.

A m o r  y  lig e r e z a , comedia en i  actos y  en prosa. Con - ligereza
Ayuntamiento de Madrid



aoiluvo á buen seguro el autor en su eomposicioa , porqne en realida'T 
los principales lances del argumento.se fundan casi todos en inverosi-* 
militudos. En efecto, la equivocación que da motivo á la acción le la 
piesa consiste en que D. Fernando toma i  la madre de «na niña ile 
if i  auos por esta misma es en mi concepto garrafal «S impropia , y á , f d  
que la casualidad de hallarse , como por encanto en la misma casa, loa 
dos amantes de Toledo , aunque no es enteramente ínTcrosimil , no de­
ja sin embargo por esto de ser casaalldad y  de consiguiente tambic* 
por acá se desvia el autor del camino de lo natural. Por otra par­
te no puedo menos de confesar que hay movimiento en el plan y que 
su fin es Util ,  porque consiste ca corregir la ligctesa y atelondraraica- 
to de los jóvenes que á’ primera vista se enamoran de todas las muge* 
res. E l estilo es bastante puro.

Por lo que respecta á . l a  ejecución diré que ha sido regular. Las 
Sras. Rafols y Pciufo han teprestntado bien sus respectivos papeles: si 
Ipgraa no envanecerse con los bravot de las lunetas y los elogios^ del 
diario pueden sacar un buen partido de su disposición. El Sr. Vínolas 
se ha lucido como acostumbra. Si el Sr. Bagá conociese cuando ha de 
quitarse ó ponerse el sombrero y  hablase para el auditorio , na para el 
apuntador lo  hada menos m a l:  estos defectos so los he notado en va* 
rías ppasiones. Los. demás actores han sido sacristanes de am en.
■ . ^ «joiitinnadon de esta comedia se han recitado versos análogos á 

la feítivi^ ad 'dcl dia . : los ha habido buenos y  malos , pero todos, 
pátrióüoós y de consiguiente han sido todos aplaudidos con entusiasmo. 
E l Sr. Viiiolas se ha distinguido en la declamación do ios suyos , de 
modo que ;nada nos ha , dejado que desear. Aconsejo al Sr. Blanco 
por aquellq . l ie . que c‘ est un droit <ju‘ a  la  parte on ac/íe«e en. en- 
í r o n í ,  que se deje de hacer diálogos chocarteros , triv ia les, merquw 
s o s ,  phavacanos y que nada signilicaQ ,  sustituyendo en su lugar v e rso f 
numerosos , üui.los y  bien medidos que á  la par sean aplaudidos p o r  
el patriotismo y  el buen gusto y  no por solo el patriotismo que aban­
donado á las gratas inspiraciones de la libertad aplaude coa fervor cu.tn- 
to.fis análogo á ella sin detenerse en el mérito literario.

.;, Nada puodo .decir acerca de la sinfoni'a obligarla de t r o m p a c o r n o  in­
gles . porque en,cuanto á mjisica Dios guarde á Vd. muchos auos. Sin em*
barco contieso que me gustó. ,  ̂ ■

E l  JSo es petipiesa en la cuaresma t ín ic a m e n t e y  vuelve á ser sai­
nete pasada esta , pero en ninguna estación del año vale un

fle

'■  r S r . L ia n za  y  Torres.
Hizo V . bien de hacer, pública sti dasgraciá en haber perdido dos 

muelas , una buena y  .otra .mala ; si • la buena faé la del juicio tasto 
meiot , porque asi iodo el mundo le compadecerá ; peto decir que no 
hubiera sucedido ,si. un-buen dentista, en esto
se hace V . muy poco favor por constituirse-jucf de su propia causa. Coa 
esto juzgo satisfacer al publico , bien persuadido que considerara esta 
desgracia como, efecto 'le una esquisita sensibili l a i  propia do si» tempe- 
lamento , cual fué la causa y no otra de la perdición de su rauda.

Quien de nuevo se ofrece a l piíblico á  quitar mudas , limpiarlas y
Ayuntamiento de Madrid
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flemiM de sa profesión , bien seguro que no saldrá otro L l^ za  qníca 
sin mas razón que su antojo diga que aoj i a  'causa de btta desgracia.»
£t mismo,

AVISOS AL rÓBLICO.
Concluyen hoy los reverentes cultos á la sagrada imágeii del Ecce- 

Homo en la iglesia de Sama Mdnica , y predicará el 1’ . Fr. Joscf Gu-- 
tierrcí , Agustino calzado : el asunto seta el influjo de las buenas cefi- 
txrmhrcf para el bien 'd e  la  sociedad ; y  se concluirá con el M isé-  
rex'e que cantará la Rda. Comunidad.

La fragata cspauola nuestra Seaera de los Angeles , su capitán Don 
Cristóbal Soler , bien armada y con cscdcotcs comodidades para pasa- 
geros , saldrá de este puerto para la Habana á mediados dei próximo 
abril : los que gusten iv de pasaje con ella , se servirán cunreritse con 

'los señores Mariano Flaquer é hijo , sus caasjgnatarios , en la calle 
Nueva de San Francisco , mim. 3.

D. Antonio Vidal y  Matcmala , participa á los gtícios corresponsa­
les , como cuntiuua la fábrica q(ic tenia su difunto padre D. Amonio- 
Vidal de tirador do oro en esta duda 1 en la calle den Gign.ás , sir-» 
viendo al piibirco con la misma delicadeza en ios artefnetns que lo ha­
cia su difunto padre ; y  lo avisa para deshacer la- equivococion que tu­
vo D. Francisco Arenas y Roca de poner en el diario Constitucional 
del 12 do enero último que la fa m ilia  de f 'id a l había muerto y que 
por consiguiente se haliia cerrado la fabrica.

Cualcjuiefa que quiera entender en comprar una buena posesión .en el 
pueble de San Feliu de AlcUa , corregimiento de Matará , que consis­
te en •bnertos plantados de naranjos con ogua viva , vinas , una por­
ción de bosque en la montaña , diferentes censos con el dominio diroc- • 
to , una casa de carapu con su lagar , vulgo saller  á ella anejo , que • 
vende su propio diieno coiv el' permiso de la Autoridad com¡>ctento , neo- 
da i  casa del escribano D. Juan Bautista Baladia , quien enterará a l - 
que le convenga de las condiciones con las que se efectuará la venta:' 
y del espediente que para verificarla promoviá el dueño de ella ; en la . 
inteligencia que la mayor parte dei precio que resulte se aplicará en 
pago de dotes y  legítimos acreedores.

Acordada p'ór él Esemb. Aynntamicuto la limpia de la acequia Con­
dal en el trecho que corre desde el molino de la Sal h.itta su desagüe 
en el mgr ; qior disposición de la jnnta de saiuliridad se participa al pú­
blico á fin de qne los que quieran entender en el indicado trabajo acudan 
á estas casas Consistoriales el miércoles 27 del presente marzo' á las i'r  de 
la mañana, en donde estarán de manifiesto las condiciones y  'so celebrar.á 
la  contrata á favor del mas beneficioso postor. B.nrcelona s 5 de maizo de 
1Z22. — A ntonio Aícr.many , secretario.

L os que quieran eniender en el trasporte de la arena , que se saque del 
mar por medio do los arrastres hasta el lugar señalado , podrá,) acn lir A esto» 
casas Consistoriales, on donde se les enterará -de las tom liciones, con que ha 
de vriílcarsc. Barcelona a5 de marzo de 1822. =  l’or disposician de la juuta 
de salubridad , Antonio Moninany , secretario.

Por disposición dei triliuual de hacienda pública , mañana miércoles á 
las 10 de ella se venderá en pública subasta en la plaza de los cncautes pot 
medio dcl corredor Pablo L íe tjo s, un carro, una yegua y uua nitüa.
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A  l»t I» del dia de hoy eu U» catas de U autigua baylia general le  r«-

matará el Irtiendo del peso y lezda de t»wigcerdá , si se presenta postura ad-

Sres Miguel ValUlejult ,  Eatevan M omal, Andrés Julia , J  Grego- 
rio R o lr r ¿  d su herederol . interesado, en el bergantín Sirena sn patrom 
r . e f  Plana . .e  servirán acudir en casa del Sr. Estovan Ba i . a , calle Basca 
ena- a ° 3o , flue se les enterará de asunto que los interesa.

Em barcaciones venidas al puerto en el día de a y er. 
Españoles.

n e Vi»o Malaca y Salón eo 5a días , el bergantin Encarnación , de 8o

laúd Santo C o l l e r a 4 dias, el laúd S . Antonio, de
“ L S  o r M .n „ S  K , í .  ,..í= ..¡= .’dc c „ e . „  =  D . C M i,
In r a d ia ’.  , el laúd San Antonio , de a tonela.las , su patrón Benura R i­
bas con arreos de pescar. =  De Yinaroz en i  días . el laúd Santa C tu^

" “ v „ ó r  E „ " : i 'T e : : „ 'd e ” r ¿ u c „ .  s . . « » . . . , . « d.

El ouc baya ¡.aliado un medallón redondo con dos cristales, y

z .  ‘f s z r i z z r z z z . .
U'eaíro. Hoy á las seis y  media habrá volatines.

En la imprenU d . la Viuda á Hijos de D . Antomn ütusi.
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